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_____ JEFATURA DE GOBIERNO______
DECRETO NUMERO 57

OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, haciendo uso 
dft las facultades que le confiere el Decreto Número Uno, emitido por las 
Fuerzas Annadas de Honduras, el tres de octubre de mil novecientos se
senta y tres, y del Artículo 9 de las Disposiciones Generales del Presu
puesto General de Egresos e Ingresos vigente,

DECRETA;

Artículo V —Ampliar los siguientes Renglones en él Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente:

TITULO 4-13 .

RAMO DE RECURSOS NATURALES

P R O G R A M A  1-01 

ADMINISTRACION CENTRAL 

S u b -P r o g r a m a  03

Servicio de Investigaciones Hidrometncas 

PUBLICIDAD, IMPRESION, ENCUADERNACION 

4—Impresión y Encuadernación ............................................L  3.500.00

P R O G R A M A  2-05

APROVECHAMIENTO DE RECURSOS HIDRA33I20GB

S u b -P ro g ra m a  01

Estudio y Construcción de Obras de Riego

OBRAS HIDRAULICAS, ADICIONES Y  REPARACÍO- - 
NES EXTRAORDINARIAS

2á—Constr ucc.Vn de Obras de Irrigación......... ...................... 3.130.00

SUMA ................................... ................ ...... L  6.630.00

Artículo 2'— Las Ampliaciones anteriores se transfieren de los si
guientes Reng.anes del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente:

TITULO 4-13

C O N T E N I D O
Decreto* NP 57. M j  K.—AbrU r Maro da 1864.
Soeretarfa da Gobernación f  Justicia

ESTATUTOS
iCtawdMdiaM y Obras ftW ku

Acostóos W* 603 mi «11. lucíoslos—Mano da 1864
A V I S O S ___________________

DESGLOSE DE SUELDOS Y  SALAM OS 
PERMANENTES

P R O G R A M A  2-05

APROVECHAMIENTO DE RECURSOS HIDRAULICOS 

DEPARTAMENTO DE IRRIGACION 

S u b -P ro g ra m a  01

Estudio y Construcción de Obras de Riego 

Dirección y Coordinación (a Nivel de Programas)

1 Jefe (Ingeniero) ................................................  L  2.000.00

3 Secretaria ...........................................................  500.00

4 Choferes..............................................................  740.00

Estudios de Irrigación

5 Ingeniero de Investigaciones y Estudios Preli
minares   1.600.00

6 Dibujante ............................................................  740.00

SUMA ......................................... L  5.580.00

S u b -P ro g ra m a  02

Distrito de Riego

1 Jefe (Ingeniero Agrícola) ..........................   L  600.00

2 Canaleras Primeros ............................................ 450.00

SUMA ..........................................  L  1.050.00__________

T O T A L ...........................................................  L  6.630.00

Articulo 3* 3 4 5 6 * * 9— El presente Decreto entrará en vigencia, desde el día de 
su aprobación.

RAMO DE RECURSOS NATURALES

P R O G R A M A  2-05

APROVECHAMIENTO DE RECURSOS HIDRAVUDOB 1

Sub-Programa 01

Estudio y Construcción de Obras de Riego 

SERVICIOS DEL PERSONAL 

1—Sueldos y Salarios Permanentes ................—  ------—

S u b -P r o g r a m a  02

Distritos de Riego

SERVICIOS DEL PERSONAL /

4-flwddos y Salarios Permanentes....... ..........................

L 5 l580.00

L060.00

Dado en Tegucígalpa, D. C., a los veinticuatro días del mes de abril 
de mil novecientos sesenta y cuatro.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y  Justicia»

Mario Rivera L.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores»

Jorge Fidel Darás.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Seguri
dad Pública, por la ley,

M. Ramírez Q.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matate C.
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El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

T. Cálix Moneada.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn F.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

A. Itiera H.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social, 
por la ley,

Adolfo León Gómez.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina García.

DECRETO NUMERO 64
OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, en uso de las 

facultades discrecionales de que está investido,

decreta:

Aprobar y ratificar el Convenio que literalmente dice: CONVE
NIO DE INTERCAMBIO CULTURAL ENTRE LA  REPUBLICA DE 
HONDURAS Y  EL ESTADO DE ISRAEL.— El Gobierno de la Repú
blica de Honduras y el Gobierno de Israel, deseosos de fortalecer las re
laciones amistosas que vinculan a la República de Honduras y el Estado 
de Israel; Considerando que las relaciones entre los dos pueblos pueden 
ser intensificadas aún más a través de la difusión de informaciones sobre 
el progreso realizado en cada uno de ambos países, en el terreno del 
pensamiento, de la ciencia y del arte; y conscientes de que el acervo 
espiritual de ambos pueblos es susceptible de un fecundo intercambio 
entre los ciudadanos y organismo culturales de los respectivos países; han 
resuelto celebrar un Convenio para el logro de las finalidades antedichas 
y para este fin han designado a sus Plenipotenciarios, así: El señor Pre
sidente de la República de Honduras, al señor Licenciado Andrés Alvarado 
Puerto, Ministro de Relaciones Exteriores; el señor Presidente del Estado 
de Israel, al señor Licenciado Joshua N. Shai, Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario de Israel; quienes, después de mostrarse sus plenos 
Poderes y encontrarlos en buena y debida forma, han convenido en lo 
siguiente:

Artículo T’— Las Altas Partes Contratantes se comprometen a in
tensificar y facilitar el intercambio cultural entre ambos, apoyando mu
tuamente los proyectos tendientes a asegurarlo.

Artículo 2°— Las Altas Partes Contratantes auspiciarán y  facilitarán 
el intercambio cultural, científico y artístico entre sus pueblos tales como: 
Facilitar, sobre una base recíproca, la labor de los investigadores y  hom
bres de ciencia, así como el canje de las publicaciones y libros de origen 
nacional y  el intercambio de reproducciones artísticas, films y discos na
cionales, tendientes a fortalecer el espíritu de colaboración y  amistad 
entre ambos países.

Artículo 3°— Las Altas Partes Contratantes convienen en el inter
cambio de profesores, conferenciantes, autores, estudiantes y obreros es
pecializados, para lo cual adoptarán las medidas a su alcance para la 
consecución de esta finalidad.

Artículo 4"—Las Altas Partes Contratantes facilitarán el viaje de los 
respectivos ciudadanos considerados en el artículo anterior, para que 
participen en congresos o certámenes artísticos, científicos o deportivos, 
y, además, les proporcionarán los gastos de transporte de un país a otro 
y los de permanencia, salvo el caso en que el país sede decida atender 
esos gastos.

Artículo 5 — Las Altas Partes Contratantes procurarán fomentar y 
facilitar el turismo entre los ciudadanos de ambos países, con el objeto 
de acrecentar el mutuo conocimiento y fortalecer, aún más, el entendi
miento entre ambos países.

Artículo 6°—Las Altas Partes Contratantes tomarán las debidas me
didas para la ejecución de las disposiciones mencionadas y concederán 
recíprocamente todas las facilidades posibles dentro del marco de las 
leyes vigentes en ambos países.

Artículo 7n— El presente Convenio será ratificado conforme a la le
gislación vigente en cada país, y  los instrumentos de ratificación serán

canjeados entre las Altas Partes Contratantes a la brevedad posible 
pudiendo cualquiera de ellas denunciarlo mediante una notificación qt* 
deberá comunicar a la otra parte en un plazo no menor de un año.

Artículo 8o— El presente Convenio entrará en vigor el día de la fechj 
de canje de los instrumentos de ratificación entre las Altas Partes Con 
tratantes.

EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios arriba mencionado* fiar 
man el presente Convenio en dos ejemplares, en los idiomas español ] 
hebreo, siendo ambos igualmente válidos y lo sellan en la ciudad d 
Tegucigalpa, a los treinta días del mes de octubre de mil novecientos se 
senta y dos.—Licenciado Andrés Alvarado Puerto, Ministro de Relacione) 
Exteriores.—licenciado Joshua N. Shai,. Embajador Extraordinario i 
Plenipotenciario de Israel.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio de Gohkamo, i 
los veintinueve días del mes de abril de mil novecientos sesenta y cuatro

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,

Mario Rivera L.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Seguri 
dad Pública, por la ley,

M. Ramírez Q.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y  Hacienda,

T. Cálix Moneada.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn F.

E l Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

A. Riera H.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social, 
por la ley,

Adolfo León Gómez.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina Garda.

DECRETO NUMERO 72
E L JEFE DE GOBIERNO,

CONSIDERANDO: Que el Decreto-Ley N° 25 de 20 de diciembre de 
1963, grava los ingresos de las personas naturales o jurídicas no resi* 
dentes o no domiciliadas en el país por la renta obtenida de fuente hon
durena.

CONSIDERANDO: Que la renta neta gravable de los contribuyentes 
no residentes o no domiciliados en el país se determina de conformidad 
a los porcentajes del ingreso bruto obtenido que señala el Artículo 5* 
del mencionado Decreto-Ley.

CONSIDERANDO: Que el inciso 6“ del Artículo 5- a que se ha hecho 
referencia, grava los intereses sobre operaciones comerciales, bonos, ti* 
tulos y valores, pagarés u otra clase de obligaciones.

CONSIDERANDO: Que el gravamen de los intereses sobre {mata
mos obtenidos por personas residentes o domiciliadas en el país «J#*1
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arte y gravita 2obre Tos prestamistas extranjeros, influyendo en las con
diciones del préstamo.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Darte.

CONSIDERANDO: Que la renta neta gravable de conformidad con 
las reglas establecidas en el Artículo 5 a que se ha hecho referencia, se 
grava a tasas progresivas establecidas en el Artículo 25 del mencionado 
Decreto-Ley N" 25.

CONSIDERANDO: Que los ingresos obtenidos de fuente hondurena 
por las personas naturales o jurídicas no residentes en el país o no do
miciliadas, deben gravarse a una tasa proporcional y no a tasas progre
sivas que señala el referido Artículo 25.

Por tanto: en uso de las facultades discrecionales de que está in-

DECRETA:

Artículo 1"— Reformar el Artículo 5 , del Decreto-Ley N 9 25 de 20 
de diciembre de 1963, el cual se leerá así: “Artículo 5"— Los ingresos ob
tenidos de fuente hondureña por personas naturales o jurídicas no resi
dentes o no domiciliadas en el país, pagarán el impuesto, cada vez que di
chos ingresos sean remitidos fuera del país, de conformidad a los porcen
tajes que se detallan a continuación:

Porcentajes 
de Impuesto

1—Renta de propiedad Inmobiliaria ...................................  5%

2. —Regalías de las operaciones de minas, canteras u otros
recursos naturales ..........................................................  10%

3. —Sueldos, salarios y  cualquiera otra compensación por
servicios prestados dentro del territorio nacional, siem
pre que dichos servicios hayan sido prestados por un 
período mayor de 60 dias, o que el ingreso no haya si
do inferior a L  5.000.00 durante un año impositivo .. . . 10%

4—Dividendos y participaciones en las utilidades industria
les, comerciales, agrícolas y ganaderas .........................  5%

5. —Regalías y otras sumas pagadas en consideración del
uso o por el privilegio de utilizar derechos de autor, pa
tentes, diseños, procedimientos y  fórmulas secretas, 
marcas de fábrica y otros bienes análogos, inclusive pe
lículas de cine .....................................................................  10%

6. —Intereses sobre operaciones comerciales, bonos, títulos y
valores, pagarés u otra clase de obligaciones ............... 5%

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y  Segu
ridad Pública, por la ley,

M. Ramírez Q.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matate G.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y  Hacienda,

T. Cálix Moneada.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y  Obras 
Públicas,

Luis Bográn F.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y  Asisten
cia Social,

A. Riera H.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social, 
por la ley,

Adolfo León Gómez.

E l Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina García.

Gobernación y Justicia

JE FATU R A DE GOBIERNO

Tegucigalpa, D. C., veinte de mayo de mil novecientos sesenta y  
cuatro.

Vista para resolver la solicitud presentada a la Jefatura de Gobierno, 
por medio de la Secretaría de Gobernación y  Justicia, con fecha ocho de 
mayo en curso, por el señor Esteban Mendoza, mayor de edad, casado, 
Abogado y  de este vecindario, en su carácter de Presidente y  Represen
tante legal de la sociedad cultural denominada “ A L IA N Z A  FRANCESA 
SECCION DE HONDURAS” , y  contraída a pedir le sea concedida a su 
representada la Personalidad Jurídica y  la Aprobación de sus Estatutos.

7. —Utilidades o ingresos por la operación de naves aéreas,
barcos o de la operación de vehículos a motor terrestres 
así como las utilidades o rentas de las empresas de co
municaciones ........................................................................  5%

8. —Primas de seguro y  de fianzas de cualquier clase, sobre
pólizas contratadas después del 1- de enero de 1964 .... 10%

9. —Los espectáculos públicos, excepto cuando sean contra
tados por el Estado o las Municipalidades, por institu
ciones culturales o de beneficencia ................................ 10%

R E SU LTA : Que el peticionario acompañó a su solicitud, los docu
mentos siguientes: a) Certificación del Acta por medio de la cual fueron 
aprobados los Estatutos de la Sociedad Cultural “A L IA N Z A  FRANCESA 
SECCION DE HONDURAS” ; y, b) Certificación por medio de la cual el 
Abogado Mendoza acredita la representación con que actúa.

R E SU LTA : Que a la solicitud se le dio el trámite legal correspon
diente, enviándose las presente diligencias a la Procuraduría General de la 
República, la que emitió dictamen recomendando el otorgamiento de la Per
sonalidad Jurídica que se solicita.

No obstante lo establecido en el inciso 6- de este Artículo, el Minis
terio de Economía y  Hacienda puede conceder una exención total o parcial 
sobre la aplicación del mismo, cuando el capital obtenido sea destinado 
a proyectos de importancia económica o social para el país, en confor
midad a la política de desarrollo económico establecido por el Gobierno.

personas o empresas que efectúen los pagos son responsables de 
retener el impuesto que se cause y  entregarlo en conformidad a lo es
tablecido en los Artículos 50 y 51 de la Ley.

Artículo 2n— Derogar el Artículo 25.

Artículo 3 — La presente Ley entrará en vigencia a partir del día ■ 
de su publicación en La  Gaceta.

Dado en Tegucigalpa, D. C., en el Palacio de Gobierno, a los doce 
dias del mes de mayo de mil novecientos sesenta y  cuatro.

OSWALDO LO PEZ A.

15 Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y  Justicia,

Mario Rivera López.

CONSIDERANDO: Que los Estatutos de la Sociedad Cultural 
“A L IA N Z A  FRANC ESA SECCION DE HO ND URAS” , cuya aprobación 
se solicita, no contienen disposiciones contrarias a las leyes del país, al 
orden público, a la moral y  a las buenas costumbres, es procedente ac
ceder a la solicitado.

Por tanto: el Jefe de Gobierno, en uso de las facultades de que está 
investido por el Decreto Unico de las Fuerzas Armadas, de fecha 3 de 
octubre de 1963,

RESUELVE:

Conceder la Personalidad Jurídica y la Aprobación de sus Estatutos 
a la Sociedad Cultural denominada “A L IA N Z A  FRANCESA SECCION 
DE HONDURAS” , en la forma siguiente:

ESTATUTOS DE L A  A L IA N Z A  FRANCESA SECCION DE HONDURAS

Artículo 1.— Constituyese desde esta fecha y sujeta a la aprobación 
de las respectivas autoridades hondurenas, una asociación cultural deno
minada Alianza Francesa Sección de Honduras.
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PROPOSITOS Y  DOMICILIO

Artículo 2 — La Alianza Francesa Sección de Honduras, propenderá 
a la difusión de la cultura francesa en el territorio nacional de este país, 
para lo cual empleará los siguientes medios de acción:

a) Cultivar el gusto por el idioma francés y difundir su estudio y 
conocimiento;

bl Estimular el estudio y difusión de la cultura francesa en todas 
sus manifestaciones;

el Mantener bibliotecas donde ya existan y  fundarlas donde sea 
conveniente y establecer cursos sobre el idioma francés y litera
tura francesa;

di Ofrecer al público conferencias, radio-audiciones, proyecciones ci
nematográficas, representaciones teatral, conciertos, exposiciones 
v otras manifestaciones científicas, literarias y artísticas;

e) Establecer y mantener conexiones con otras instituciones cultu
rales y docentes que persigan idénticos fines, especialmente con 
la ALIAN CE  FRACAISE de París, para facilitar la realización 
de estos medios de trabajo; y,

f )  Procurar la visita a Honduras de Personalidades francesas desta
cadas en los campos de la ciencia o de las artes.

Articulo 3.— Siendo la Alianza Francesa Sección de Honduras, una 
institución que persigue fines exclusivamente culturales, ella se mantendrá 
en todo tiempo alejada de las campañas políticas o religiosas.

Artículo 4.— El domicilio de la Alianza Francesa Sección de Hondu
ras, será la ciudad de Tegucigalpa, quedando facultada para establecer 
agencias o sucursales en otras ciudades del país, cuando así lo estime 
necesario o conveniente la Asamblea General.

DE LOS SOCIOS

Artículo 5.— La Alianza Francesa Sección de Honduras, estará inte
grada por socios fundadores y los socios admitidos. Los primeros son 
aquellos que han suscrito el Acta Inaugural y  los segundos, los que sean 
admitidos como tales por el Comité, previa presentación como candidatos 
por dos de los miembros de la íntitucíón. Unos y otros socios tendrán los 
mismos derechos e idénticas obligaciones.

Artículo 6.— Todos los socios estarán obligados a contribuir al sos
tenimiento de esta institución, mediante el pago de las cuotas ordinarias 
o  extraordinarias que previamente fije el Comité.

SOCIOS HONORARIOS

Artículo 7.— Serán socios honorarios de la Alianza el Ministro de 
Relaciones Exteriores, el Ministro de Educación, el Embajador de Francia 
en Honduras y el Rector de la Universidad.

ORGANISMOS DIRECTIVOS

Artículo 8.— La Alianza Francesa Sección de Honduras, estará di
rigida y controlada por los siguientes organismos:

a) La Asamblea General; y,

b) El Comité Directivo.

Artículo 9.— La Asamblea General se compondrá de todos los socios 
de la Alianza y se reunirá ordinariamente una vez al año en el mes de 
enero, y extraordinariamente cuando la convocare el Presidente del Co
mité Directivo, ya sea de su propia iniciativa o a petición de por lo menos, 
la mitad de los socios.

Artículo 10.— Son atribuciones de la Asamblea General:

a) Elegir el Presidente y demás miembros del Comité Directivo;

b) Dictar las disposiciones que tiendan al mejor cumplimiento de los 
fines de la Alianza;

c) Reformar los Estatutos mediante discusiones que deberán ser 
efectuadas en dos días distintos y  previa convocatoria especial
mente para ese propósito.

DEL COMITE DIRECTIVO

Artículo 11.— El Comité Directivo estará compuesto de un Presidente, 
un Vice-Presidente, tres Vocales, un Secretario, un Pro-Secretario, un

Tesorero y un Pro-Tesorero. El Comité estará asistid.;, a^más, por ^ 
Consejo Consultivo, integrado por otros miembros de la Alianza.

Artículo 12.—Los miembros del Comité Directivo durarán un a¿r. 
en sus funciones y podrán ser reelegidos indefinidamente

Artículo 13.—Serán atribuciones del Comité Directivo:

a) Nombrar socios honorarios, debiendo recaer tales nombramientoa 
en personas cuyos méritos y cuyo amor a la cultura francesa, 
estén acreditados;

b) Aprobar el plan de acción a desarrollar anualmente, el cual de* 
berá ser presentado por el Presidente;

c) Revisar y aprobar las cuentas que anualmente deberá rendir el 
Tesorero;

d) Solicitar al Presidente la convocatoria a sesiones extraordinarias 
de la Asamblea General, cuando haya motivo justificado paraelb;

e) Designar las comisiones que sean necesarias pata el mejor des
arrollo de las actividades de la Alianza; y

f )  Dictar su propio Reglamento.

Articulo 14.—El Comité Directivo celebrará ordinariamente una se
sión cada dos meses y extraordinariamente cuando sea convocado al efecto.

Articulo 15.—Para que la Asamblea pueda celebrar sus sesiones se 
requerirá la presencia de la mitad más uno de los socios, por lo menos. 0 
Comité Directivo celebrará sesión con la presencia mínima de cinco de m  

miembros. Cuando por falta de quorum no pudiere celebrarse sesión, los 
socios que se reunieren en virtud de segunda convocatoria, sesionarán 
cualquiera que fuere su número.

DEL PRESIDENTE Y  VICE-PRESIDENTE

Articulo 16.—Corresponde al Presidente del Comité:

a) Convocar y presidir las sesiones tanto de la asamblea General co
mo del Comité Directivo;

b) Representar a la Alianza en todos los actos en que ésta Intervi
niere ;

c) Vigilír la recaudación de los fondos sociales y autorizar el correc
to empleo de los mismos.

Artículo 17.—En caso de ausencia o falta del Presidente, ejercerá 
sus funciones el Vice-Presidente y en caso de falta de este último, lo sus
tituirán los Vocales, por su orden.

DEL TESORERO Y  PRO-TESORERO

Artículo 18.— Son atribuciones del Tesorero y  Pro-Tesorero:

a ) Recaudar oportunamente las cuotas ordinarias y extaordinarias, 
lo mismo que cualquier otro fondo destinado a la Alianza;

b) Depositar los fondos así recaudados, en una institución bancaria 
local, abriendo para ello una cuenta corriente a nombre de te 
Alianza Francesa Sección de Honduras;

c) Efectuar los pagos que ordene el Presidente;

d ) Llevar un inventario de los bienes y pertenencias de la Insti
tución ;

e ) Presentar a la Asamblea en su sesión anual, ordinaria, un infor
me y cuenta documentada del movimiento económico de la Alian
za, durante el año anterior; y

f )  Velar por la buena conservación de los bienes sociales.

DEL SECRETARIO GENERAL Y PRO-SECRETARIO

Artículo 19.— Corresponde al Secretario General y Pro-Secretario:
/

a) Asistir a todas las sesiones de los organismos directivos, forma- 
lar las acta respectivas y transcribirlas previa aprobación, eo 
el libro de actas debidamente firmadas por el Presidente y él mis
mo;

b> Conservar debidamente archivada la corresponder cía de la ño* 
titución y firmar, juntamente con el Presidente las comunicacio
nes que se envíen;
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’ ) Llevar el libro de actas y  demás que sean necesarios para la bue
na administración; y,

d) Cumplir o ejecutar las órdenes que reciba de los órganos direc
tivos o del Presidente.

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 20.— Los presentes Estatutos entrarán en vigencia en la 
fecha de su aprobación por el Gobierno de Honduras y  no podrán ser 
reformados durante el primer año de su entrada en vigor.

Artículo 21.— Los socios de la Alianza tendrán derecho preferente 
sobre las personas que no lo sean para intervenir, con la distinción a que 
los hace acreedores su calidad de tales, en todos los actos culturales y  
de índole general que se desarrollen en el seno de la Alianza y  por su ini
ciativa, dentro de su programa específico de labores y actividades.

Artículo 22.— Todos los miembros o socios de la Alianza tendrán 
el derecho preferencial sobre los que no lo sean para gozar de las becas,

viajes e intercambios que organice la Institución, dentro del plan general 
de sus actividades y  utilizar todos los servicios culturales que establezca
la Alianza.

Artículo 23.— Es obligación de todos los socios de la Alianza, cooperar 
en forma entusiasta y  decidida, al mejor éxito de los fines eminentemente 
culturales que se propone la Alianza; deberán concurrir a las sesiones or
dinarias o extraordinarias para que fueren convocados y  prestar al P re
sidente y demás autoridades respectivas de la institución, la ayuda in
dispensable, tanto de índole intelectual, como económica y  material que 
les sea posible, para la mayor eficacia y prestigio de las actividades y  
labores de la Alianza” .— Notifíquese.

O, LOPEZ A.

El Sub-Secretario Encargado de la Secretaria de Estado en los Des
pachos de Gobernación y  Justicia,

Mario Rivera López.

Comunicaciones y Obras Públicas

Acuerdo Nv 603

Tegucigalpa, D. C., 6 de marzo 
de 1964.

Visia la solicitud presentada a 
este Despacho, el dia 7 de febrero 
de 1964, por el Abogado Horaci 
Moya Posas, mayor de edad, casa
do y dd este vecindario, en su con- 
dicíir. de Representante Legal de 
la Empresa “Florida! Industrial, 
S. A., de Honduras’’, y  contraída a 
peói; se conceda a su representada 
permiso para construir un Aeró
dromo Civil particular, pa>ra ser
vicia de la Empresa antes indica
da, en el lugar denominado Valle 
Grande del Municipio de Ojos de 
Agua, en el departamento de Co- 
mayagua.

Resulta: Que a las diligencias 
creadas con tal motivo se les dio 
el trámite de Ley correspondiente, 
y s- mandó oir a la Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil, Procu
raduría General de la República y 
Consultoría Legal del Ministerio, 
quienes fueron de parecer porque 
$e concediera lo solicitado.

Considerando: Que de conformi
dad con el Artículo 66 de la Ley de 
Aeronáutica Civil, esta Secretaría 
de Estado está autorizada para 
conceder permiso para construir y 
operar aeródromos en el país.

Fe. tanto: El Jefe de Gobierno, 

ACUERDA:

Acuerdo N* 605
j Tegucigalpa, D. C., 18 de marzo 
; de 1964.
1 El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Administración Central de Correos

Caacelar, el Acuerdo N ? 1561 del 
28 de noviembre de 1963, por medio 
del cual se nombró a Raúl Hum
berto Reyes, Encargado de la O fi
cina de Información, Servicio Noc
turno, a partir de la fecba en que 
tome posesión de su puesto, la per
sona que lo sustituirá .

Transferir en su lugar a Nor
ma Argentina Moneada del cargo 
de Ayudante del Receptor de Co
rrespondencia del Interior, Servi
cio Nocturno, la nombrada deben- 
gará sueldo tope por ser transfe
rencia.

Cancelar el Acuerdo N*' 1816 del 
19 de diciembre de 1963, por medio 
del cual se nombró a Norma A r
gentina Moneada, Ayudante del 
Receptor de Correspondencia del 
Interior, Servicio Nocturno, a par
tir de ia fecha en que tome pose
sión de su puesto, la persona que lo 
sustituirá.

Nombrar en su lugar a Isabel 
Amándola de Díaz. La nombrada 
devengará sueldo tope.—Comuni* 

' quese-
O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obrau Públicas,

Luis Bográn F.
Conceder permiso a la Empresa 

“FJtxida Industrial, S. A., de Hon
duras”, para que pueda construir 
t¡n Aeródromo en el lugar deno
minado “Valle Grande” , jurisdic
ción del pueblo de Ojos de Agua, 
Departamento de Comayagua, con 
las siguientes características*. Lon
gitud 3500 pies. Anchura de la 
franja Ubre de obstáculos, 150 pies, 
Ancho de Ja franja utilizable, 40 
pie&. Elevación S. N. M., aproxima
ciones 2900 pies., Orientación 15\ 
330'. Se previene a la interesada la 
obligación que tiene de inscribir 
el ¿vésente Acuerdo en el Registro 
Aeronáutico Administrativo de la 
Dirección General de Aeronáutica 
Oír i —Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obrr j  Públicas,

Acuerdo N* 606
Tegucigalpa, D. C., 17 de marzo 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
1*—Reformar la parte 2* del 

Acuerdo N* 565 del 2 de marzo 
del presente año por medio del 
cual se nombró a la ciudadanía 
Juana Pacheco C., Secretaria Bi
lingüe, Renglón 3, de la Dirección 
General de Cartografía, la cual de
berá leerse así;

2"—Transferir en su lugar a 1» 
ciudadana Juana Pacheco C., del 
puesto de Bodeguero, Renglón 9. 
Administración. La nombrada de
vengará sueldo tope,—Comuniqúe
se

O- LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obráis Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N* 607

Tegucigalpa, D. C., 18 de marzo 
de 1964.

A V I S O S

El Jefe del Gobierno Militar, TITULOS SUPLETORIOS

ACUERDA:

l v—Cancelar el Acuerdo N° 217 
del 19 de febrero del presente año 
por medio del cual se nombró al 
cíudadno Natividad Veleriano Al* 
varado, Motorista del Departamen
to de Ingeniería de Obras Públi
cas;

2V—Nombrar en su lugar al ciu
dadano José Muñoz Cabrera, a par
tir de la fecha en que tome pose
sión de su puesto. Al nombrado 
se le aplicará el Artículo 78 du
rante dos meses.—Comuniqúese

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N ’  608

Tegucigalpa, D .C., 17 de marzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

El infra*críto, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras del 
departamento de Olancho, al 
público en general hace saber: 
que con fecha diecisiete de los 
corrientes se presentó la seño
ra Celina Obando, solicitando 
Título Supletorio del eiguiente 
inmueble: Una c«sa sita en el 
barrio de “ La Hoya” , en esta 
ciudad, formando esquina de 
doce varas por el frente, o sea 
de Norte a Sur, por cinco va-

ñónez, como Proveedor General de 
la República, el Contrato N* 13, 
por medio del cual La Sociedad 
“Arena y  Grava, S. A „ se compro
mete a suministrar al Gobierno, 
25.000 metros cúbicos de piedra 
triturada para la construcción de 
la Base y  Carpeta asfáltica de la 
Carretera del Norte, Sección Bú- 
f&’o-Potrerillos.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

ACUERDA:

1"—Cancelar el Acuerdo Nv 1* 
del 9 de enero del presente año 
por medio del que se nombró a la 
ciudadana Juana Pacheco Carras
co, Bodeguera de la Dirección Ge
neral de Cartografía, quién pasa 

otro puesto, a partir de la fecha 
en que tome posesión de su puesto 
la persona que la sustituirá.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, 1

Luis Bográn F.

Acuerdo N® 611

Tegucigalpa, D, C., 10 de marzo 
de 1964.

El Jefe dei Gobierno Militar,

2''—Nombrar en su lugar a la¡ 
ciudadana Concepción Sorto Reyes, ¡ 
A  la nombrada se le aplicará e l ! 
Articulo 78, durante dos meses.— | 
Comuniqúese. i

O. LOPEZ A. (

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F,

Acuerdo N® 609 ¡

Tegucigalpa, D. C., 10 de mar-! 
zo de 1964.

Autorizar al señor Procurador 
General de la República, para que 
en nombre y representación del Es- ■ 
tado, suscriba con el señor Rafael 
O. Castillo, como Gerente de la 
Sociedad Arena y Grava, S. A., y, 
con el P. M Tomás Arita Qui-.

ACUERDA:

Modificar los Acuerdos Nos. 
466 y 528 de fechas 20 y 28 de 
febrero del presente año, de esta 
Secretaria de Estado, por medio de 
los cuales se canceló a partir del 
treinta y uno de enero recién pa
sado, el privilegio de jubilación 
otorgada a los señores Carlos A l
berto Girón Maradiaga, Agustín, 
tín Centeno Amador y Luis Albe- 
lardo Avendaflo, en el sentido de 
que dicha cancelación debe ser a 
partir del primero de enero del co
rriente año y no del treinta y uno 
del mes indicado como se expresa 
en los mencionados Acuerdos.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

"1 Seci etario de Estado en el 
Despacho de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

ras por el otro frente o sea de 
Oriente a Poniente, con un co
rredor hacia el interior, de trrs 
varas de ancho por el mismo 
largo de la cocina y con cocina 
anexa. La casa es de construc
ción de bahareque, cubierta de 
teja y construida en un solar 
de treinta varas y media de 
Norte a Sur, por treinta y tres 
varas tres cuartas de Oriente 
a Poniente; y  todo el inmueble 
en conjunto tiene los límites 
siguientes: al Norte, con casa 
y solar de Elisa de Hernán
dez; al Sur, casa de Ramona 
Murillo, calle de por medio; al 
Este, casa de Francisco Ma- 
rroquín; al Poniente, con casa 
de Ernesto Rivera Méndez, 
calle de por medio, Y  para 
establecer los extremos de es
ta solicitud, propongo el tes
timonio de los señores Rafael 
Barahona, Rafael Contreras y 
Francisco Urbina, mayores de 
edad, casados, dueños de bie
nes raíces y de este vecinda
rio.— Juticalpa, diecinueve de 
mayo de mil novecientos se
senta y cuatro.

Adolfo Mungcía G..
Srío. del J uzgido I9 ue Letras.

4 J., 3 J. y  3 A. 64.

El infrascrito. Secretario de 
Juzgado Segundo de Letras 
del departamento de O.ancho, 
al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: 
que con fecha catorce de loa 
corrientes se presentó a este 
Despacho el señor Dionisio 
Murillo, mayor de edad, casa
do, labrador y vecino del Mu
nicipio de Guarizama, en este 
departamento, solicitando Titu
lo Supletorio de los inmuebles 
siguientes: a) Un Jote de te
rreno de veinticuatro manza
nas de extensión, rrás o menos, 
cercadas de alambre espigado, 
cultivadas en parte de zacate 
artificial, chatos, café y árbo
les frutales. En este terreno 
he construido una casa de sie
te varas de frente p<r circa

Luí» Bográn F.
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de ancho, paredes de buhare- \ 
que, cubierta de teja; y rodo 
el inmueble en conjunto tiene 
los límites siguientes: al Norte ¡ 
Sur y Poniente, con propiedad 
del que había, y ai Oriente, 
con tierras baldías, b) Otro 
lote de terreno de treinta y 

cinco manzanas de extensión,! 
más o m e n o s ,  cercadas de 
alambre espigado, dedicado 
para labranza y limitado; al 
Norte y Oriente, con camino 
real que va hacia Manto; a! 
Sur, con el río de Manto; y al 
Poniente, con tierras baldías. 
Valorada en m i l  quinientos 
lempiras, c) Otro lote de te
rreno de manzsra y media de 
extensión, careado de alambre 
espigado, inculto y limitado: 
al Norte, potrero de Lucas 
Ayala; al Sur, carretera pú
blica; al Oriente, casa de Car
mela Guardado, y a] Poniente, 
con potrero de Ramón Escobar 
Nájera. Valorada en trescien
tos lempiras, d) Ciento cin
cuenta manzanas de extensión, 
cercadas, cultivadas, en parte 
de chatos y zacate artificial, y 
limitada: al Norte, Este y Oes
te, con terreno libre, y al Sur, 
con propiedad del dicente. Va
lorado en tres mil lempiras. 
Todos estos bienes inmuebles 
rústicos, anteriormente descri
tos, están ubicados en el lugar 
denominado ‘ N o m b r e  de 
Dios” , en jurisdicción del Mu
nicipio de Guarizama, en este 
departamento, y e) Una casa, 
sita en el pueblo de Guariza
ma, ya citado, de veintiuna 
varas de frente por ocho de 
ancho, con techo de teja, pa
redes de bahareque, compues
to de dos piezas y construida 
en un solar de treinta y cinco 
varas de largo o sea de Orien
te a Poniente, por treinta va
ras de Norte a Sur, con los 
límites siguientes; al Norte, 
con carretera que conduce de 
Manto a Guarizama; al Sur, 
casa y solar de Miguel Guar
dado; al Oriente, con casa y 
solar de Ramón Escobar Ná
jera, y al Poniente, con casa 
y solar de Rubén Valdez. Para 
acreditar estos extremos pro- 

- puso el testimonio de los seño
res Máximo Rosales, Ventura 
Rosales y Eduardo Ayala.—Ju- 
ticalpa, 15 de mayo de 1964.

Lu is Pera lta , 

Secretario.

4 J„ 3 J. y 3 A. 64.

El Infrascrito, Secretario del Juz 
gado Segundo de Letras del depar
tamento de Olanchc, al público 
«n  general y para los efectos de 
ley, haca saber: que coa fecha cua
tro dj ios corrientes, se presentó a 
este Despacho, el señor doa Caslos 
Merlo, mayor de edad, soltero, agri 
cultor y de este vecindario, soüci 
tando título supletorio del inmueb e 
siguiente: un lote úe terreno rústi- 

.so, sin tltu o de dominio inscrito,

dtnado e i el lugar l'amado “ Tal- 
gua' . jurisdicción del pueblo d« 
Silarrá, en este departamento de 
O ancho: terreno que tiene una 
xlercsltín superficial de trece caba 

Herías, medida antigua, inculto, 
i m i t o * linderos generales sen los si 
guisotes: Al Norte, sitio El Carri
zo; al Sur, montafíi Pena Blanca; 
al Este, Portillo de la Pava y Los 
Rincones, y al Oeste, El Aguacatal 
Para acreditar estos extremos, pro
puso el testimonio de los testigos 
Carlos Romero, Julio Arévalo y 
Gabloo Portillo.—Juticalpa, 28 de 
mayo de 1964.

Luis P e r a l t a .
Srlo,

C ONV OCA T ORI A
Se convoca a los accionistas de la Honduras Plywood 

Co., S. A., de C. V., para la Asamblea General Ordinaria, 
que tendrá lugar en el edificio del Banco Atlántida, tercer 
piso, N9 305, Tegucigalpa, D. C., el día 5 de junio de 
1964, a las 5.00 p. m., con ei objeto de aprobar el Balance 
General a! 29 de febrero de 1964, e informar sobre la 
terminación de la opción de venta a Productos Forestales 
Evans.

Si no hubiere quórum en la primera reunión, los 
accionistas se reunirán al día siguiente, sábado 6 de junio 
de 1964, en el mismo lugar y hora, en cuyo caso la Junta 
General se celebrará con cualquier número de acciones 
representadas.

4 J.t 4 J. y 3 A. 64. JU N TA D IRECTIVA

20 y 27 M. y 4 J. 64.
PA T E N T E  DE INVENC IO N

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha primero de ab-il 
del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Patente 
de Invención.—Jefatura del 
Gobierno Militar.— Economía y 
Hacienda.— En representación 
de la compañía International 
Business Machines Corpora
tion, una Bocíedad formada y 
existente en el E s t a d o  de 
Nueva York, manufactureros, 
domiciliados en No 590 Madí- 
son Avenue, en Ja ciudad de 
Nueva York, Estado de Nueva 
York, Estados Unidos de Amé
rica, s e g ú n  el poder que 
obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar Patente de 
Invención por veinte años pa
ra el invento del señor Edward 
Charles Uberbacher, Ingenie
ro técnico asociado, de nacio
nalidad norteamericana, domi
ciliado en N9 20 Greenvale 
Farros Road, en la ciudad de 
Poughkeepsie, Estado de Nue
va York, Estados Unidos de 
América, invento denominado; 
“ Co n e c ta d o r e s  eléctrico s

DE CO NTACTO  M Ú LT IPLE  M E

JORADOS” , según la Memoria, 
Descripciones, Especificacio
nes y Dibujos, que se presen
tan por duplicado a fin de que, 
admitida esta solicitud, con 
los documentos indicados, se 
le dé el trámite de ley, y una 
vez pagados los derechos que 
corresponden en la Tesorería 
Genera! de la República con
forme a vuestra orden de pa
go, se otorgue dicha patente 
de invención a favor de mi re
presentada y que se me devuel
va una copia de la Memoria, 
Descripciones, Especificacio
nes, Reivindicaciones y Dibu
jos, con la constancia de vues
tra resolución.—Tegucigalpa, 
D. C-, primero de abril de mil 
novecientos s e s e n t a  y cua
tro.— (f )  Mario Bustillo R ’\ 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos

de le y —Tegucigalpa, D. C., 20 
de abril de 1964.

A rgentina M. de Chávez 

4 J. y 4 J. 64.

Denuncia M inera

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fines 
legales, al público hace saber; 
que con fecha cuatro de mayo 
de 1964, ee admitió el denun
cio que dice: “ Denuncio de 
una zona minera.—Supremo 
Poder Ejecutivo.—Ministerio 
de Recursos Naturales.—Nos
otros, Julio Moneada Mendoza, 
casado, con terjeta de identi
dad Nv 17 folio 13, Tomo I, 
Máximo Moneada, casado, con 
tarjeta de indentidad N9 22, 
folio 66, Tomo I, Juan Benito 
Mendoza, viudo, con tarjeta 
de identidad N9 3, folio 139, 
Tomo I, Guillermo Moneada 
Mendoza, soltero, con tarjeta 
de identidad N9 3, folio 41, 
Tomo I, Bernardo Eguigure 
Espinal, soltero, con tarjeta 
de identidad No 4, folio 13, 
Tomo I, Miguel Angel Egui
gure, soltero, con tarjeta de 
identidad N9 I, f o l i o  134, 
Tomo I I  y Jesús Alberto Egui
gure, soltero, con tarjeta de 
identidad N9 16, f  o 1 i o 80 
Tomo I, todos mayores de 
edad, agricultores y vecinos de 
Yuscarán todos, a excepción de 
Juan Benito Mendoza que es 
vecino de El Paraíso, ante Ud. 
con el debido respeto compa
recemos a manifestar y  pedir 
lo siguiente: a) Con la certifica
ción extendida por el Juzgado 
de Letras Seccional de Yus
carán, y que acompaño a la 
presente para que una vez 
razonada se me devuelva, acre
dito que dicho Juzgado en re
solución de fecha veintitrés de 
los corrientes, declaró Despo 
blada la m i n a  denominada 
“ Santa Elena" y su taladro 
“ La Guaruma", por haber es
tado en abandono por un tiem
po aproximado de 60 años, 
mina que se encuentra locali
zada a un kilómetro de la ciu

dad de Yuscarán, al lado Po
niente, y posee los siguientes 
limites: A l Norte, labranza de 
Julio Mendoza; al ¿ur, potrero 
de don Emilio Laínez; al Orien
te, potrero del mismo señor 
Laínez, y al Poniente, el cerro 
de La Vieja, La zona que de
nunciamos tiene una extensión 
superficial, de más o menos, 
100 hectáreas, y  produce oro, 
según muestras que acompaña
mos a la presente, b) Que 
habiendo sido declarada Des
poblada la mina “ Santa Ele
na" con su taladro “ La Gua- 
ruma” , ha pasado a ser pro
piedad del Estado, y por lo 
tanto puede ser denunciada 
por cualquier persona, de con
formidad con el Código de Mi
nería, razón por la cual, de la 
manera más atenta solicitamos 
al señor Ministro de Recursos 
Naturales, que previos los trá
mites de este denuncio, se nos 
a u t o r i c e  la explotación en 
pequeña escala, de la mina 
antes descrita. A ?s i m i s m o  
solicitamos se nos conceda el 
uso y goce de todas las aguas 
y maderas existentes en la 
mina, ya que son indispensa
bles para poder hacer el labo
reo en forma eficiente. Fun
damos la presente solicitud, en 
los artículos 157, 159, 174, 175 
y 197 del Código de Minería.— 
Tegucigalpa, D. C., abril 29 
de 1964.— ( f )  Juan B. Men
doza, por sí y por los demás 
denunciantes’ ’ . —Tegucigalpa, 
D. C., 5 de mayo de 1964.

Héctor Mo lin a  Gar c ía ,
Ministro de Recursos Naturales.

4 J. 64.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber; 
que con fecha 20 de mayo del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Registro de 
marca.—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y H a ci e n d a.— En 
representación de C o l g a t e -

Palmolive (West Indiee) 
corporación del Estado de Déla! 
ware. domiciliada en300Park 
Avenue, ciudad de New Yotk, 
Estado de York, Estados Uni
dos de América, vengo a pedir, 
le el registro inicial de la mar. 
ca de fábrica consistente ea ia 
palabra;

VEL
para distinguir: artículos de 
tocador en toda forma y pr*. 
sentación, tales como jabones, 
desodorantes, cremas, Uqoj. 
dos, brillantinas, shampooet, 
etc., y la cual se aplica aloe 
envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola,es
tampándola, por medio de eti
quetas que seles adhieren, y ea 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te
gucigalpa, D. C., 20 de mayo 
de 1964.—if) Daniel Casco 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efecto» 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 21 
de mayo de 1964.

A rgentina M. de Chávez

4 y 15 J. 64.

La Infrascrita, Jefe da i» Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
1ependiente de la Dirección Gene
ral de Economía y Comercio, lace 
srb-r: que con frrha 20 <1e majo 
1e' afio en curso, se admitió la soli
citud que dice: “Registro de Marca. 
—Safior Ministro de Economía J 
Hacienda.—En representación d» 
Mitsubishi Ra>oo (X , Lid , cor
poración organizada ba j i las leyes 
del Japón, domiciliaba en 8, Kjo- 
bashl, 2-chorno, Chuo-K^ ToÚoi 
Japón, vengo a pedirle ei registrod» 
la marca de fábrica inscrita so 
dicha nación con el número 606.604, 
el 8 de marzo de 1963, por na paño- 
do de veinte afios, para distinguir: 
hilazas e hilos, consistente en ia. 
palabra.

Hipolan
tal como se muestra en ias etique
tas que se aoompafia», y ia eua) a» 
aplica a les oarreteies, envoltorios 
cajas y empaques quecontlsnan lo» 
artículos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y •» 
cualquiera otra forma apropiada 
en ei comercio. Presento el pudor 
para que se razone en lo oondoem- 
te, los demás documento! de ley y 
el clisó.—Teguolgalpa, D. C., 20de 
mayo de W64.—Daniel üsaoo h.’* 
Lo que se pone en conocimiento de) 
público para loe efecto» de Ity. 
—Tegucigalpa, D. C., 21 de « y o 
de 1964.

A rgentina M. de Crávsz

4 y 15 J. 64.

La infrascrita. Jefe de la Saaotie 
de Patentes y Marcas de Fábries» 
dependiente de la Dirección Genual 
de Economía y Comercio, hace se
tter: que con feche 20 de mayóle)
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«So«carao.m  admitió la «olicltud 
<jaedk*: "Registro de marea— Se
gur Hialstro de Economía y Haden- 
do._Kn representación de Societe 
DatfatMeCbimlquES Bhone- Pon
tee, sodeded anónima organizada 
ba)o lu leyea da Francia, domicilia- 
da en 22 Avenue Montaigne, Paria 
da, Franela, vengo a pedirle el re
entro de la marca de fabrica inserí- 
u  en dkba nación, con el número 
6&S93, el 9 de enero de 1064, por 
en periodo de quince «Boa, para 
dirtfoguir: productos farmacéuti
cos, consistente en la palabra:

IPARENE
y la cual ae aplica a loe enveses» 
«e}as y empaques que contienen loe 
productos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas qoe se lee adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en
s) comento. Presento el poder para 
qee se ratone mí lo conducente, loe 
dente documentos de ley y el clisé 
—Teguoigalpa, D. C., 20 de majo 
de 1964.—Daniel Casco L .” Lo que 
se pone en conocimiento del públi
co par» los efectos de ley.—Tegud- 
gslps, D. C., 21 de maro de 1964.

Argentina M. de Chávez

4 y 15 J. €4.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo 
nía y Comercio, hace saber: 
<¡ue con fecha 20 de mayo del 
añoen curso, se admitió la soli
citud que dice: “ Registro de 
marca.—S e ñ o r Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de B.V.D. (Inter
national) Inc,, sociedad fabril 
anónima, organizada bajo las 
leyes de la República de Pana
má, domiciliada en la ciudad 
de Panamá, República de Pa
namá, vengo a pedirle el re
gistro de la marca de fábrica 
inscrita en la República de N i
caragua con el número 11.184, 
el 3 de sgoeto de 1961, por un 
periodo de diez años, para dis
tinguir: toda clase de vestidos 
y accesorios para vestidos, de 
hombre, mujer y niños; con
sistente en las letras:

IU 414U WIVWi *lVfi VV W M M

moi W
La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 

de Fábrica, dependiente de la Dirección General de Economía 
y Comercio, hace saber: que con fecha 20 de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice; “ Registro de Marca -  
Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En 
representación de Herre
ra, Cabrera y Compañía 
Limitada, c o n o c i d a
comercialmente por Calcetería Mol-For, domiciliada en la 
ciudad de Guatemala, República de Guatemala, vengo a pedirle 
el registro inicial de la marca de f&brica consistente en las 
sílabas “ Mol For”  y entre ellas la representación de un escu
do, tal como se muestra en las etiquetas que se acompañan, 
para distinguir: medias nylon y calcetería en genersl; y  la 
cual se aplica a los artículos y cajas y empaques que los con
tienen, imprimiéndola, estampándola, por medio de marbetes 
o etiquetas que se les adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás documentos de ley y el 
clisé.—'Tegucigalpa, D. C., 20 de mayo de 1964.—Daniel 
Casco L.”  Lo que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 21 de mayo de 196.

tos correspondientes y ruego 
se le dé a esta solicitud el trá
mite de ley. Para la continua
ción de las presentes diligen
cias sustituyo el poder que os
tento en el Abogado don Cé
sar A . Batree, mayor de edad, 
casado y  de este domicilio, a 
quien invisto de las mismas 
facultades que me fueron con
feridas.—Tegucigalpa, D. C., 
treinta de abril de mil nove
cientos B e s e n t a y  cuatro.— 
( f ) .— E d m o n d  L. Bográn” . 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
7 de mayo de 1964.

AasnrniM M. as Ckávsx.

4 J. 64.

A rgentina M. de Chávez

4 y 15 J. 64.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Dirección General de Economía 
y Comercio, hace saber: que con fecha ocho de mayo del año 
en curso, se admitió la solicitud que dice; “ Registro de 
Marca. —Señor Ministro de Economía y Hacienda.—Yo, 
Ernesto Keiser Lyon, mayor 
de edad, casado, industrial 
y de este domicilio, vengo 
a pedirle el registro inicial 
de la marca de fábrica * 'Con
sistente en un Ovalo, en 
cuya parte superior contiene 
la figura de la cabeza de un 
León, más abajo la palabra 
distintiva “ Lyon", y las 
palabras: “ Hecho en Hon
duras” , tal como se muestra 
en las etiquetas que se 
acompañan, para distinguir: baterías para automotores, y la 
cual se aplica a los artículos, cajas y empaques que los con
tienen, imprimiéndola, estampándola, por medio de marbetes o 
etiquetas que se les adhieren y en cualquiera otra forma apro 
piada en el comercio. Acompaño diez etiquetas, el clisé y los 
demás documentos de ley.—Tegucigalpa, D. C,, ocho de mayo 
de mil novecientos sesenta y cuatro.— (f )  Ernesto Keiser 
Lyon” . Lo que se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 13 de mayo de 1964.

Argentina M. de Chávez

4 J. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha ocho de mayo 
del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “ Registro
de Marca__ Señor Ministro de
Economía y Hacienda.—Yo, 
Ernesto Keiser Lyon, mayor 
de edad, casado, industrial y 
de este domicilio, vengo a pe
dirle el registro inicial de la 
marca de fábrica “ Consistente 
en un Ovalo, en cuya parte su
perior contiene la figura de un 
"R ayo ” : en el centro la pala
bra: “ Lightning” , y en la par
te inferior las palabras “ Hecho 
en Honduras” , tal como se

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 28 de m a y o  
del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registrode 
m a r c a.— S e ñ o r Ministro 
de Economía y  Hacienda.—En 
representación de B r i t i s h- 
American Tobacco Company 
Limited, domiciliada en West- 
minater House, 7, Millbank, 
Londres, S. W., Inglaterra,
| vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita en 
d i c h a  nación con el número 
817.257, el 21 de f  e b r e r o de 
1961, por un período de siete 
años, para distinguir tabaco, 
manufacturado o no; consis
tente en una etiqueta rectan
gular dividida en tre9 paneles 
por medio de líneas dobles ho
rizontales, y con un panel an- 

) gosto vertical en el lado dere
cho de la misma. El panel su
perior contiene un escudo que 
muestra dos anclas cruzadas y 
sobre él una corona, estando 
sostenido por f o l l a j e .  El 
panel central contiene las pala
bras distintivas: “ Mid W ay” ,

MI®
•jfúfá O

H0DERNIITTLE C1GAR5 . ^

seguidas por indicaciones acer
ca de los productos; y el panel 
inferior también contiene fra
ses referentes a los mismos. 
El panel del lado derecho lleva

B. V. D.
separadas por puntos, escritas 
en todo tamaño, colorjy estilo 
de letra; y la cual se aplica a 
los artículos y cajas y empa
ques que los c o n t i e n e n ,  
imprimiéndola, estampándola, 
grabándola, por medio de mar
betes o etiquetas que se les ad
hieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y  el 
clisé.—Tegucigalpa. D. C.. 20 
de mayo de 1964.—Daniel Cas
co L.”  Lo que se pone en co
nocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C„ 21 de mayo de 1964.

Argentina M. de Chávez 

4 y 15 J. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha treinta de abril 
del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: ‘ ‘Se solicita 
registro y depósito de una mar
ca.—  Poder Ejecutivo. —Eco
nomía y Hacienda.— Sección de 
marcas de fábrica.— Edmond 
L. Bográn, mayor de edad, ca
sado, Abogado y de este domi
cilio, actuando en calidad de 
apoderado de “ Atlas Eléctri
ca, S. A .” , del domicilio de la 
ciudad de S a n José, Costa 
Rica, como lo demuestro con el 
correspondiente documento de 
mandato, que adjunto, respe

tuoso comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca:

A T L A S
la cual e9ta inscrita a favor de 
mi representada, bajo el N9 
24517 al Folio 233, del Tomo 71, 
del Registro de Marcas de Cos
ta Rica, como lo demuestro con 
la certificación que acompaño, 
extendida en San José el ocho 
de abril de mil novecientos se
senta y cuatro. La marca indi
cada distingue y protege la fa 
bricación y venta de refrige
radores, neveras eléctricas y 
filtros, y se usa imprimiéndola 
directamente o adhiriéndolas 
en etiquetas, previamente im
presas a los productos indica* 
dos. Acompaño los documen-

muestra en las etiquetas que 
se acompañan; para distinguir: 
baterías para automotores, y la 
cual se aplica a tos artículos, 
cajas y empaques que los con
tienen, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de marbe
tes o etiquetas que se Ies adhie
ren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el c o m e r c i 0. 
Acompaño diez etiquetas, el 
clisé, y los demás documentos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
ocho de mayo de mil novecien
tos s e a e n t a y cuatro.— (f )  
Ernesto Keiser Lyon” . Lo 
que se pone en conocimiento ] 
del público para los efectos de ¡ 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 13 i 
de mayo de 1964. I

Argentina M. dr Chávez i

4 J. 64.

en su centro palabras descrip
tivas, escritas en forma circu
lar; tal como se muestra en las 
etiquetas que se acompañan; y  
la cual se aplica a las cajetillas, 
envoltorios, latas, envases y 
empaques que contienen los 
productos, en todo color y ta
maño y eBtilo de \ e t t a. Pre
sento el poder para que se ra
zone en lo conducente, los de
más domentos de ley y el cli
sé.—Tegucigalpa.!D. C., 28 de 
mayo de 1964.— Daniel Casco 
L .”  Loque se pone en cono
cimiento del público para los 

efectos de ley.—Tegiiciglapa. 
D. C., 28 de mayo de 1964.

Argentina M. pe Chávez

4,15 y 25 J. 64.
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La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Dirección General de Economía 
y Comercio, hace saber: que con fecha 28 de mayo del año 
en curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro de 
Marca.—Señor Ministro de Economía y Hacienda.—En re
presentación de Agricultura! Chimicats de El Salvador, So
ciedad Anónima, domiciliada en la ciu iad de San Salvador, 
Ripública de El Salvadjr, vengo a pedirle el registro iniciai 
de la marca de fábrica consistente en la palabra:

ENDRATHIDN
para distinguir: insecticida para combatir diferentes plagas 
que Be presentan en la agricultura; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que contienen el producto, gra
bándola. imprimiéndola, estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de ley y el clisé.—Teguci- 
galpo, D. C., 28 de mayo de 1964. —Daniel Casco L .”  Lo que 
ae. pone en conocimiento del público para los efectos de ley.— 
Tegucígalps, D. C., 28 de mayo de 1964.

A r g e n t in a  M. dk Chávnz

4, 15 y 25 J. 64.

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a loe concesiona

rios y a eus representantes, que 

para la pronta tramitación de las 

solicitudes de libre registro que 

presenten a este Ministerio, deben 

citar el decreto correspondiente y 

determinar con toda claridad los 

servicios y  demás impuestos a que 

estén obligados a pagar al Estado 

conforme a su concesión.

La Oficialía Mayor de 
Comunicaciones y Obras 

Públicas.

C O N V (  X A  T O R I A  
COMPAÑIA DE SEGUROS INTERAMERICANA, S. i

Por resolución del Consejo de Administración, del 27 
de febrero en curso, se acordó convocar a los Accionista* 
a una Asamblea General Ordinaria de Accionistas a cele
brarse el 25 de junio próximo, en el domicilio social, a 
partir de las 7:00 p. m., en la que se tratará de lo consig
nado en el punto Np 6 de la Asamblea Genera) Ordinaria 
celebrada el día 27 de febrero de 1964. Si no se reuniera 
el quórum en ta fecha y hora indicada, se procederá de 
acuerdo a los Estatuto i y  al Código de Comercio.—Tego- 
cigalpa, D. C., 3 de junio de 1964.

CONSEJO DE ADMINISTRACION.

4 J. 64.

ciudad, de propiedad del mismo ma

nifestante, según plano aprobado por 

acuerdo número noventa y siete del
La infrascrita, Jefe de la  Sección de Patentes y  Marcas | quince de octubre de mil novecientos

de Fábrica, dependiente de la Dirección General de Economía 
y Comercio, hace saber: que con fecha 28 de mayo del año 
en curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro de 
Marca.— Señ^r Ministro 
de Economía y Hacien
da.— En representación 
de Krafft, S. A  , domi
ciliada en Andoain (Gui
púzcoa), España, vengo 
a pedirle el registro de 
la marca de fábrica ins
crita en dicha nación con 
tos números: 271.328, el 
24 de septiembre de 1954, 
y 333,908 el 16 de octubre de 1958, ambos por un período de 
veinte años, para distinguir: líquidos para frenos hidráulicos, 
líquidos para limpieza de sistema de freno*, líquidos para 
amortiguadores hidráulicos y de tipo “ rodilla” , aceites para 
frenos y suspensiones hidráulicas, productos para suspensio 
nes hidráulicas; productos para la limpieza de automóviles y 
vehículos en general; consistente en tres paneles horizontales, 
anchos el superior e inferior y angosto el central, siendo de 
color rojo el de arriba, blanco el de enmedio y azul el de 
abajo. Sobre el panel rojo se ve la palabra “ K ra fft ’ ' y abajo 
de ella el dibujo de un águila que lleva entre fus garras un 
escudo con una letra “ K ”  mayúscula, quedando dicho escudo 
sobre la franja blanca; tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan; y  la cual se reproduce 1 itográficamente 
sobre l  s envases metálicos que contienen los productos. Pre
sento el poder para que se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 28 de mayo 
de 1964.—Daniel Casco L .M Lo que se pone en conocimiento 
del públiro para los efectos de ley .—Tegucigalpa, D. C., 28 de 
mayo de 1964.

A&g s n t in a  M. d k  C h A vkz

4. 15 y 25 J. 64

cuarenta y nueve, emitido por el Con

cejo del Distrito Central, los cuales 

tienen un área de mil trescientas se

tenta y seis varas cuadradas con ochen

ta y nueve centésimas de vara cuadra

da, y sobre los cuales constituye tam
bién primera y especial hipoteca! to
dos los inmuebles descritos anterior
mente tienen como límites generales 
los siguientes: al Norte, casas y sola
res de Armando Molina y Roberto Ze- 
laya Smith; al Sur, casa de Adriana 
viuda de Abarca y con lotes número 
uno y siete del Bloque B, pertenecien
tes a Alonso Cálix Oliva y Manuel 
Sarmiento h„ respectivamente, median
do calle; al Este, casa de Benjamín 
Membreño, y al Oeste, con lote número 
quince del Bloque C, propiedad de 

Jacobita Zúniga de Peral y con casas 

de Rodolfo Breve Martínez v Antonio

Pina, mediando avenida entre estas dos 

últimas. El dominio de estos inmuebles 

está inscrito a favor del señor Arman

do Molina con el número uno, folios del 

uno al cinco del Tomo ciento diez y 

siete del Registro de la Propiedad In

mueble de este departamento. Dicho 

inmueble se rematará para hacer efec

tivo el pago de lempiras que el señor 

Armando Molina es en deberle al se

ñor Andrés Cerlero. Se advierte que 

por ser primera licitación no se ad

mitirán posturas que no cubran las dos 

terceras partes del avalúo, y fue valo

rado por el Perito en la cantidad de 

sesenta mil lempiras (L  60-000-00} 

—Tegucigalpa, D. C-, 21 de mayo df 

1964.

Rolando Carda Perla, 

Secretario.

Del 25 M. al 16 J., 64.

R E M A T E

El infrascrito, Secretorio del juzga* 
do de Letras Primero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
legales, HACE SABER: Que en la au* 
di encía del día jueves dieciocho de 
junio del corriente año, a las dos de 
la tarde y en local que ocupa este Jua
gado, se rematará en pública subasta 
el inmueble siguiente: “Una casa si
tuada en Palmita, sobre un lote de te
rreno que mide trece metros de frente 
por treinta y siete metros de fondo, la

cual es de piedra y ladrillo, reforzada 
con concreto, de un solo piso, toda 
encielada con machihembre, pisos de la
drillo de cemento, entejada, consta de 
porch, sala, comedor, oficina, cuatro 
dormitorios, tres servicios para patro
nes, dos ellos, forrados con azulejos y 
otro pan sirvientes, dos lavanderas, 
pintada con pintura de aceite, con eus 
instalaciones de agua, caliente y fría 
y eléctrica, con un pequeño jardín al 
frente; Este inmueble forma un solo 
cuerpo con los lotes números catorce, 
dieciséis y diecisiete del Bloque C 
del fraccionamiento Palmira, en esta

en general y para los efecto* 
de ley, hace saber: que este 
Juzgado con fecha treinta de 
mayo próximo pasado, dictó- 
sentencia declarando a Santos 
Margarita Manzanares Her
nández, heredera ab intestato 
de su difunta hermana legí
tima, la señora Ernestina Her
nández v. de Velázquez» quien 
falleció en este Distrito Cen
tral, e) tres de abril del co
rriente año, y le concedió la 
posesión efectiva de la heren
cia, sin perjuicio de otros here* 
deros de igual o mejor dere
cho.—Tegucigalpa, D. C., 2 de 
junio de 1964.

Orlando  Ca k ííS C., 
irlo.

4 J. 64.

E) infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 

El infrascrito. Secretario de i en general y para los efecto» 
Iuzgado de Letras Tercero út j de ley, hace saber: que este
lo Civil, del departamento de Juzgado de Letras, con fecha

HERENCIAS

Francisco Morszán, a* páblio
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a l e j a n d r o  a r m h o  p in e d a , 
BANCO CENTRAL DE HONDURAS,

veintiséis de mayo del corrien
te año. dictó sentencia decla
rando a la señora Genoveva 
Vázquez viuda de Zúniga Fi* 
gueroa, heredera testamenta
ria de su difunto esposo, el se
ñor Carlos Zúniga Figueros, 
quien falleció en esta ciudad 
el veintinueve de febrero del 
año en curso, y le concedió 
la posesión e f e c t i v a  de la 
herencia, s in  perjuicio de 
otros herederos de igual o me
jor d e r e c h o. -TegueigaJpe* 
D. C., 29 de mayo de 1964.

Ob l a n d o  Cí r L s a , 
Silo.

4 J. 64.

PARA MEJOR SE6URIDAI
Haga sus publicackK 

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procos* 
mandar los originales de 
sus avisos con toda da* 
ridad para evitar eqai» 
vocaciones.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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